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comunes del edificio. Inscripción quinta, tomo 126,
libro 17, folio 86, finca 9.443 del Registro de la
Propiedad de San Roque.

Tipo de subasta: Finca registral número 9.443:
6.510.240 pesetas.

La Línea de la Concepción, 2 de febrero de
2001.—La Juez.—El Secretario.—8.208.$

LINARES

Edicto

Don Antonio Valdivia Milla, Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 1 de Linares (Jaén)
y su partido,

Por medio del presente hace saber: Que en este
Juzgado de mi cargo y Secretaría de quien refrenda,
se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número
129/97, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba, contra don Ramón del Moli-
no Casas, doña Ana Cartas Moreno, doña Mónica
María Montalvo Rivas y don Francisco del Molino
Cartas, autos en los que por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por plazo de veinte días, el siguiente bien
inmueble:

Casa número 12 de la calle Fuente Ayala de Lina-
res; inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares
con el número 15.966, al tomo 370, libro 368, folio
115. Valorada pericialmente en la cantidad de
9.720.000 pesetas.

La primera subasta tendrá lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 4 de abril de
2001, a las once horas de su mañana, y para la
que servirá de tipo el valor del justiprecio dado
por el perito y que mas arriba se ha expresado.

Para el supuesto, la segunda subasta tendrá lugar
en la audiencia de este Juzgado del día 4 de mayo
de 2001, a las once horas de su mañana, y para,
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera.

Y por último, y para en su caso, la tercera subasta,
se celebrará el día 4 de junio de 2001, a las once
horas de su mañana, sin sujeción a tipo.

En cualquier caso, se hace saber a los licitadores
lo siguiente:

Primero.—Que para toma parte en la subasta habrá
de consignarse en el establecimiento bancario des-
tinado al efecto (BBV), el 20 por 100 del tipo fijado
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Segundo.—En los remates no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Tercero.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz-
gado junto a aquél el importe de la consignación
a que se refiere el punto 1.o

Cuarto.—Se hace saber que los títulos de propie-
dad de los bienes estarán de manifiesto en la Secre-
taria para que puedan ser encaminados por los que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
además que los licitadores deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros Quinto.—Las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, a las del crédito que aquí se
ejecuta, quedarán subsistentes sin destinarse el rema-
te a su extinción.

Sexto.—Si alguno o algunos de los señalamientos
para la celebración de las subasta fuere festivo o
inhábil, las mismas se celebrarán a la hora fijada
del siguiente hábil.

Linares, 15 de enero de 2001.—El Juez.—El Secre-
tario.—8.179.$

LOGROÑO

Edicto

Don Benito Pérez Bello, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 de Logroño,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 381/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Mármoles Eguren, Socie-

dad Anónima», contra «Sazorma, Sociedad Limi-
tada», en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de abril, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 225600017381/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de mayo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Número seis o vivienda unifamiliar «6», sita en
jurisdicción de Agoncillo (La Rioja), calle La Ermi-
ta, número 20, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Logroño al tomo 1236, libro 47, folio
43, finca registral número 5.695. Valor de tasación:
Diecinueve millones de pesetas (19.000.000 de pese-
tas).

Número siete o vivienda unifamiliar «7» sita en
jurisdicción de Agoncillo (La Rioja), calle La Ermi-
ta, número 20, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Logroño, al tomo 1.236, libro 47,
folio 45, finca registral número 5.696. Valor de tasa-
ción: Diecinueve millones de pesetas (19.000.000
de pesetas).

Logroño, 31 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—8.188.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número

1420/1990, a instancia de Caja ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Juan Fco. Guerra
Rodríguez y doña María Encarnación Rodríguez
Moredero, en los cuales se ha acordado sacar a
la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 21 de marzo de 2001,
a las diez diez horas.

Tipo de licitación 5.900.000 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 18 de abril de 2001, a
las diez diez horas.

Tipo de licitación 4.425.000 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 23 de mayo de 2001, a
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
m e r a I n s t a n c i a . N ú m e r o d e c u e n t a :
2459000001420/90. En tal supuesto, deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición quinta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.


